
PROTOCOLO ICEDUC Coronavirus COVID-19 

Para ENTREGA DE CANASTAS JUNAEB 2020  

 

1.- Entrega de las canastas a los beneficiarios: La canasta individual contiene la porción de alimentos 
que debe consumir el estudiante correspondiente a 10 días, la cual debe ser retirada directamente en 
el establecimiento educacional correspondiente a cada estudiante beneficiario. El retiro podrá 
efectuarlo el alumno beneficiario, su tutor o su apoderado, deberá asistir sola una persona al retiro. 
 

2.- los apoderados deben llevar su cedula de identidad, una bolsa mediana firme (de 
supermercado), si es posible llevar un recipiente para huevos y además deberán asistir con 
mascarilla y guantes. 
 

3.- Se hace presente que sólo el coordinador PAE podrá manipular la documentación y los elementos 
dispuestos para realizar el registro, evitando que un tercero (como puede ser el estudiante o su 
apoderado) tenga contacto con ellos, con el objetivo de evitar contagios. 
 

4.- La entrega de las canastas se realizará en la cancha del establecimiento priorizando así el espacio 
al aire libre, procurando la ventilación constante del lugar y que el espacio sea suficiente. 
 

5.- Para evitar aglomeraciones nuestro establecimiento limitara el ingreso a un máximo de personas 
por hora los cuales se indican a continuación: 
 

 10 a 11de la mañana ingresaran apoderados de pre kínder- kínder- 1°, 2°, 3°, 4°A y 4°B básico 

 11 a 12 de la mañana ingresaran apoderados de 5°A, 5°B, 6°A, 6°B, 7° 

 12 a 13 de la mañana ingresaran apoderados de 8° básico, 1°, 2°, 3°, 4° medio. 
 
 

6.- Se garantizará la distancia de al menos 2 metros entre una persona y otra, al ingresar a la cancha 
se marcará con cintas adhesivas el espacio que debe respetar cada apoderado el cual será de 2 
metros. 

7.-  Para evitar el contacto entre personas se dejaran las cajas en un sector delimitado y marcado  
para que la persona pueda tomar por sí mismo la canasta, manteniendo la distancia suficiente con el 
encargado PAE y manipuladoras de alimentos. 

8. En caso de que la ciudad este en cuarentena el apoderado  debe pedir un permiso especial en la 
página www.comisariavirtual.cl solicitar permiso N° 7 (Permiso Temporal Individual - Retiro de 
alimentos y textos escolares desde organismos públicos) 
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